
LOTAIP 2017 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL  

 

(POAS) 

NO 

REFORMADOS 



















LOTAIP 2017 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL  

 

(POAS) 

 

REFORMADOS 
 



Administración Central
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
Telfs.: (02) 2544 326 / 2544 561
Fax:  (02) 2509 836
Apartado Postal: 17-15-135
e-mail:inec@inec.gob.ec
www.ecuadorencifras.gob.ec
Quito - Ecuador

Memorando Nro. INEC-INEC-2017-0514-M

Quito, D.M., 04 de julio de 2017

PARA: Sr. Econ. Jose Bernardo Pinto Aguirre
Director de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Autorización segunda reforma al Plan Operativo Anual 2017 INEC 

 
Autorizado, proceder con los trámites respectivos. 

 
De mi consideración: 
  
1.-  ANTECEDENTES. 
  
Mediante resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 se expide el Estatuto Orgánico por Procesos, de tal manera
que dentro de las atribuciones de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica menciona: 

Aprobar las reformas y reprogramaciones al Plan Operativo Anual.

  
Mediante memorando Nro. INEC-DIREJ-2017-0021-M de fecha 10 de enero de 2017, se autoriza el POA 2017,
para su observancia, cumplimiento y trámites que correspondan dentro del ámbito de su competencia. 
  
Con memorando No. INEC-INEC-2017-0280-M  de fecha 3 de abril de 2017 la Dirección Ejecutiva autoriza la
primera reforma al plan operativo anual 2017. 
  
A través de memorando No. INEC-DIPLA-2017-0612-M  de fecha 20 de junio de 2017, la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica solicita a nivel nacional el envío de los planes operativos actualizados 2017. 
  
  
2.- ANÁLISIS  
  
2.1 ACTUALIZACIONES AL PLAN OPERATIVO ANUAL DE DIRECCIONES  
  
En el transcurso del segundo trimestre 2017 se han efectuado varias modificaciones en el Plan Operativo
respecto al componente presupuestario. Entre las Direcciones que efectuaron sus ajustes al POA en el 2do
trimestre se encuentran: 
  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  
  
Mediante memorando Nro. INEC-DITIC-2017-0362-M del 26 de junio de 2017, la Dirección de Tecnologías de
la Información y Comunicación,  remite el juste al POA correspondiente al segundo trimestre; debido a  la
modificación presupuestaria en la planificación del personal y PAC. 
  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
  
Mediante memorando Nro. INEC-CGAF-DIAD-2017-0957-M del 26 de junio de 2017, la Dirección de
Administrativa,  remite el juste al POA correspondiente al segundo trimestre; debido a la modificación
presupuestaria en la planificación del personal y PAC institucional. 
  
DIRECCIÓN FINANCIERA  
  
Mediante memorando INEC-CGAF-2017-00-M, de fecha 28 de junio de 2017, la Coordinación General
Administrativa Financiera remite la 2da Actualización al POA 2017 de la Dirección Financiera. Se ajustó por
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motivos de modificación de personal, puesto que hubieron cambios internos e igualmente las Compras puesto
que se retiró el monto de esferos y se añadieron los montos de glosa y bienes indemnizados. 
  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
  
Mediante memorando INEC-CGAF-2017-0280-M, de fecha 28 de junio de 2017, la Coordinación General 
Administrativa Financiera remite la 2da actualización al POA 2017 de la Dirección de Administración de
Recursos Humanos, en motivo se retiraron los Gastos de Alimentación, Horas Extras y Subrogaciones e
igualmente el monto tal de personal. 
  
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  
  
Mediante memorando Nro. INEC-DICOS-2017-0223-M, con fecha 29 de junio de 2017, desde la Dirección de
Comunicación Social se remite la matriz POA final de aquella Dirección debido a modificación presupuestaria
por ajustes en el grupo 51 – personal, la inclusión de deuda y nuevos rubros en la planificación de compras por
Monitoreo de Medios y Servicios de publicidad y propaganda en medios de comunicación masiva. 
  
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  
  
Mediante memorando Nro. INEC-DIPLA-2017-0403-M, con fecha 25 de abril de 2017, la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica remite la matriz POA final con actualización de metas para la gestión de
Planificación e Inversión, similar manera se realizaron modificaciones presupuestarias en el grupo de gasto 51 –
personal. La variación se registra únicamente para lo correspondiente a la estructura de la Dirección, porque no
existe modificación en personal inserto en proyectos. 
  
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESTADÍSTICA Y MUESTREO  
  
Conforme a la matriz de programación del 15 de junio de 2017, remitida mediante Memorando Nro.
INEC-DIPLA-2017-0602-M, se actualizó el valor correspondiente al grupo 51 de la Dirección de Infraestructura
Estadística y Muestreo. Mediante memorando INEC-CGTPE-DINEM-2017-0103-M, de fecha 26 de junio de
2017 la Dirección de Infraestructura Estadística y Muestreo remite el POA justado 2017 de su Dirección
correspondiente al 2do trimestre del presente. 
  
DIRECCIÓN DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS  
  
Conforme a la matriz de programación del 15 de junio de 2017, remitida mediante Memorando Nro.
INEC-DIPLA-2017-0602-M, se actualizó el valor correspondiente al grupo 51 de la Dirección de Registros
Administrativos. Mediante memorando INEC-CGTPE-DIRAD-2017-0155-M, de fecha 27 de junio de 2017 la
Dirección de Registros Administrativos remite el POA justado 2017 de su Dirección correspondiente al 2do
trimestre del presente. 
  
  
2.2 ACTUALIZACIONES AL PLAN OPERATIVO ANUAL POR ADENDUMS APROBADOS.  
 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES  
  
En  virtud del Convenio suscrito con el Banco Central del Ecuador el 15 de marzo 2017, cuyo objeto es: “... La
Cooperación Interinstitucional entre el Banco Central del Ecuador y el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, para viabilizar la ejecución de las operaciones estadísticas: b) Levantamiento de segmentos del marco
muestral de la ENCUESTA DE SUPERFICIE DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CONTINUA
-ESPAC...”; con la aprobación del I ADENDUM a la ESPAC, con documento No.INEC-INEC-2017-0334-M
de fecha 27 de abril de 2017, que contempla la transferencia desde el BCE por un monto de $365.128,06 US;
este financiamiento contribuye a un incremento en el presupuesto del proyecto tanto en Planta Central como en
las tres Coordinaciones Zonales, siendo el incremento para Planta Central de $ 98.161,61, Coordinación Zonal
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Litoral $ 85.915,86; Coordinación Zonal Centro $ 91.883,58 y Coordinación Zonal Sur $ 89.167,01. El POA de
la Dirección se ajusta en los valores descritos por concepto de proyectos de gasto corriente. El POA ajustado es
remitido a través del memorando No. INEC-CGTPE-DEAGA-2017-0159-M, de fecha 28 de junio de 2017. 
  
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS  
  
El plan de dirección de proyecto de “Encuesta Piloto Conferencia Internacional de Estadísticos del trabajo,
ENCIET III Ronda”, aprobado con memorando INEC-INEC-2017-0341-M de fecha 28 de abril de 2017,
contempla cambios en el presupuesto del proyecto en Planta Central. El primer Adendum al plan de dirección de
proyecto de “Encuesta Piloto Conferencia Internacional de Estadísticos del trabajo, ENCIET, III Ronda (Bienes
Públicos Regionales, BPR)”, aprobado con memorando INEC-INEC-2017-0458-M de fecha 07 de junio de
2017, contempla cambios en el presupuesto del proyecto en Planta Central. 
  
De acuerdo a los productos que se reflejan en el Estatuto, se actualizó el nombre del producto “Tabulados e
indicadores de resultados de las investigaciones estadísticas sociales y demográficas” que corresponde a la
Gestión de Estadísticas Estructurales Sociales y Demográficas. 
  
Conforme a la matriz de programación del 15 de junio de 2017, remitida mediante Memorando Nro.
INEC-DIPLA-2017-0602-M, se actualizó el valor correspondiente al grupo 51 de la Dirección de Estadísticas
Sociodemográficas. Mediante memorando INEC-CGTPE-DIES-2017-0327-M, de fecha 26 de junio de 2017, la
Dirección de Estadísticas Sociodemográficas remite el POA justado 2017 de su Dirección, correspondiente al
2do trimestre del presente. 
  
COORDINACIÓN ZONAL 3 CENTRO  
  
Mediante memorando Nro. INEC-CZ3C-2017-1003-M, con fecha 26 de junio de 2017, se remite desde la
Coordinación Zonal 3 Centro la matriz POA final con las modificaciones presupuestarias en PAC y personal.
De igual manera, se incluye la estructura 55 00 000 063 correspondiente al primer Adendum a la Encuesta de
Superficie y Producción Agropecuaria Continua – ESPAC, aprobado mediante memorando Nro.
INEC-INEC-2017-0334-M con fecha 27 de abril de 2017. 
  
COORDINACIÓN ZONAL 6 SUR  
  
Mediante memorando Nro. INEC-CZ6S-2017-0699-M, con fecha 28 de junio de 2017, se remite desde la
Coordinación Zonal 6 Sur la matriz POA final con las modificaciones presupuestarias en PAC y personal. De
igual manera, se incluye la estructura 55 00 000 063 correspondiente al primer Adendum a la Encuesta de
Superficie y Producción Agropecuaria Continua – ESPAC, aprobado mediante memorando Nro.
INEC-INEC-2017-0334-M con fecha 27 de abril de 2017. 
  
COORDINACIÓN ZONAL 8 LITORAL  
  
Mediante memorando Nro. INEC-CZ8L-2017-1450-M, con fecha 27 de junio de 201,7 se remite desde la
Coordinación Zonal 8 Litoral la matriz POA final con las modificaciones presupuestarias en PAC y personal.
De igual manera, se incluye la estructura 55 00 000 063 correspondiente al primer Adendum a la Encuesta de
Superficie y Producción Agropecuaria Continua – ESPAC, aprobado mediante memorando Nro.
INEC-INEC-2017-0334-M con fecha 27 de abril de 2017. 
  
3. DÉFICIT PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL – GASTO CORRIENTE.  
  
A través de memorando No. INEC-INEC-2017-0151-M, de fecha 22 de febrero de 2017, el señor Director
Ejecutivo autoriza la cancelación de la deuda correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 
  
Mediante memorando INEC-DIPLA-2017-0602-M, de fecha 19 de junio de 2017, la Dirección de Planificación
y Gestión Estratégica socializó la matriz de programación, reflejando  que la planificación de los recursos para
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actividades de gasto corriente requerido para el normal desenvolvimiento de los productos establecidos en
Estatuto Orgánico por Procesos de cada área, asciende a un monto total nacional de $ 16.264.079,08 donde se
incluye gastos de personal, plan de adquisiciones y compras, planes de dirección de proyectos y deuda, frente a
un asignado por el Ministerio de Finanzas conforme a lo descrito en el “Informe de ejecución presupuestaria al
31 de mayo 2017” remitido con memorando No.  INEC-CGAF-2017-1040-M de fecha 7 de junio de 2017, se
refleja que el presupuesto codificado en gasto corriente de $ 15.718.346,22; evidenciando un déficit
institucional por $558.532,52 en la “Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua”, y
considerando sub-ejecuciones se refleja déficit también de $8.986,00 en la estructura “Administrativo” como se
detalla en archivo anexo. 
  
Es preciso mencionar que, mediante memorando INEC-CGAF-2017-0796-M de fecha 4 de mayo de 2017, la
Coordinación General Administrativa Financiera informa a la Dirección de Planificación que mediante Enlace
No. 38586, Informe No. 5895 y Disposición Legal No. 5670, desde el Ministerio de Finanzas el 28 de abril de
2017 validó el comprobante de modificación presupuestaria INTER (+) CO2 No. 97 (adjunto), con lo cual se
incrementó el presupuesto institucional de gasto corriente a nivel nacional por el valor de USD $ 1.637.579,94,
requerido para la ejecución de las actividades planificadas durante el ejercicio fiscal 2017 para el desarrollo de
la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU, encontrándose pendiente de atención por
parte del ente rector de las finanzas públicas, el trámite solicitado a través del planteamiento de la modificación
presupuestaria INTER (+) CO2 No. 101, en razón del déficit presupuestario presentado al 31 de marzo de 2017
para ejecutar la planificación de la Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua del presente año
por el monto de $ 558.532,52. 
  
  
4. POSIBLE RECORTE EN PRESUPUESTO DE GASTO DE INVERSIÓN 
  
Mediante correo electrónico (anexo) del 12 de junio de 2017, la Dirección Financiera informa que: "desde el
Ministerio de Finanzas se procedió a plantear en el Sistema de Administración Financiera e-SIGEF con fuente
de financiamiento 001, la modificación presupuestaria INTER (-) CO2 No. 141 misma que al momento se
encuentra en estado solicitado, con lo cual una vez aprobada se disminuirán recursos del presupuesto de
inversión del INEC a nivel nacional por el monto de USD $ 349.228,00. Disminución planteada a los siguientes
proyectos: “Sistema de estadísticas estructurales”; “Certificación y mejora continua de las operaciones
estadísticas del sistema estadístico nacional”; “Censo de población y vivienda con registros administrativos
2020 (etapa de preparación y análisis)”; “Actualización cartografía y mejora de la información de direcciones”;
“Formulación de métricas nuevas y alternativas para el diseño, monitoreo y evaluación de las política”. Por lo
cual de efectuarse la modificación, todos los proyectos en mención estarían sujetos a realizar los ajustes
presupuestarios necesarios mediante los documentos habilitantes establecidos para el efecto. 
  
  
5. REQUERIMIENTO  
  
Bajo lo expuesto, en base a las competencias de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica,  me
permito solicitar a Usted señor Director Ejecutivo su autorización de la segunda reforma al Plan Operativo
Anual POA 2017, con respecto de cada una de las Direcciones y Coordinaciones Zonales anteriormente citadas;
así como, poner en su conocimiento las actuales estructuras programáticas de gasto corriente que reflejan déficit
presupuestario como se menciona en el punto 3 del presente memorando, requerimiento que formulo sobre la
base de las competencias de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica establecidas en el Estatuto
Orgánico por Procesos “Aprobar las reformas y reprogramaciones al Plan Operativo Anual”, la Norma de
control interno 200-2, así como las directrices y metodología SENPLADES. 
  
Finalmente, en lo referente al déficit señalado en el numeral 3, se deberá continuar con el seguimiento
respectivo para alcanzar la aprobación de la reforma presupuestaria INTER No.101 en donde se obtendrán los
recursos completos para la ejecución del proyecto en mención, situación de no efectuarse significará un ajuste o
actualización al POA institucional. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 

Elaborado por:Pablo David Veloz 

Revisado por:Yolanda Rosero 

Aprobado por:José Pinto 

  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jorge Garcia Guerrero
DIRECTOR EJECUTIVO   

Referencias: 
- INEC-DIPLA-2017-0661-M 

Copia: 
Sra. Lorena Naranjo Orozco
Coordinadora General Técnica de Producción Estadística
 

Sra. Econ. Magaly Paredes Baño
Coordinadora General Técnica de Planificación, Normativas y Calidad Estadística
 

Sr. Markus Nabernegg
Coordinador General Técnico de Innovación en Métricas y Análisis de la Información
 

Srta. Ing. Erika Buitrón García
Coordinadora General Administrativa Financiera
 

Sra. Mgs. Jéssica Alexandra Menéndez Campos
Coordinadora Zonal
 

Sr. Ing. Carlos Omar Fuentes Cárdenas
Coordinador Zonal 3 - Centro
 

Sr. Econ. Oswaldo Uyaguari Quezada
Coordinador Zonal 6 - Sur
 

Sr. Mgs. Carlos Taco Luje
Responsable de Gestión de Seguimiento y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
 

Sr. Cesar Ivan Gualoto Pulupa
Miembro de Equipo
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